




























































































































































































 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Diagonal 62 Sur No. 20 F-20, Complejo Judicial Ciudad Bolívar 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2017-00519 

DEMANDANTE: RAFAEL BELLO 

DEMANDADO: JOSÉ BENJAMÍN UBAQUE CASTILLO 

 

En Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023) siendo las 10:00 a.m., día y hora señalados en auto de 18 de 

noviembre del año 2022, la suscrita Juez en asocio de su secretaria, se 

constituyeron en audiencia pública y declararon abierta la diligencia de 

REMATE del Inmueble ubicado en la carrera 18 C Bis No. 76 A- 86 sur, en la 

ciudad de Bogotá, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 

40113136. En este estado de la diligencia se deja constancia que comparece 

el señor Carlos Julio López Cortes, en calidad de poseedor del inmueble objeto 

de subasta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.471.071, dirección: 

carrera 18 C Bis No. 76 A- 86 sur correo electrónico: jerca140@gmail.com y 

celular: 3157499620.  Previo a continuar con trámite que en derecho 

corresponde, la señora juez resuelve el recurso de reposición y subsidio 

apelación formulados por el señor López, contra el auto calendado 9 de marzo 

de 2023, mediante el cual, se rechazó de plano la solicitud de nulidad 

enervada, determinación que se mantiene incólume y se niega el recurso de 

alzada por improcedente -al tratarse de un asunto de mínima cuantía, que se 

tramita en única instancia, parágrafo 1° artículo 390 CGP-,  en la medida en 

que la presunta irregularidad en la identificación del predio (lindero oriente) no 

se enmarca en ninguna de las causales previstas en el artículo 133 del Código 

General del Proceso, por tanto, se impone su rechazo (inc. 4°. artículo 135 

C.G.P.), en efecto, se vislumbra que el mismo incidentante, atendió la diligencia 

de secuestro que se llevó a cabo el 10 de agosto de 2018, sin formular oposición 

alguna bajo los parámetros previstos en los artículos 596, en concordancia con 

el artículo 309 de la cita codificación, tampoco allegó prueba alguna con miras 

a demostrar los elementos constitutivos de la posesión alegada (art. 762 C.C.). 

Frente al cuestionamiento planteado, se colige que el predio referido con 

antelación, individualizado por su nomenclatura, folio de matrícula inmobiliaria 

mailto:jerca140@gmail.com


 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Diagonal 62 Sur No. 20 F-20, Complejo Judicial Ciudad Bolívar 

 

y CHIP catastral, corresponde al bien embargado, secuestrado y avaluado, de 

propiedad del ejecutado José Benjamín Ubaque Castillo,  dentro del presente 

asunto, el cual, fue inspeccionado por la misma funcionaria en su debida 

oportunidad, sin que se comisionara la práctica de la diligencia simplemente, 

se colige que en la elaboración del acta correspondiente a la diligencia de 

secuestro, se incurrió en un error mecanográfico en el lindero oriental descrito, 

que resulta subsanable, conforme a lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., en 

el sentido de precisar que corresponde con la vía de acceso vehicular y 

peatonal carrera 18 C bis y no como quedó registrado de manera involuntaria. 

Por otra parte, obra en el expediente, solicitud de aplazamiento de la presente 

diligencia formulada por Andrea Paola Calderón, en calidad de interesada en 

el remate, quien no se hace presente, pese a la oportuna remisión del link de 

ingreso a través de la plataforma Microsoft Teams; sin embargo, la juez se 

pronuncia sobre los supuestos yerros alegados, en relación con el aviso del 

remate efectuado por el ejecutante, precisando que no se presenta causal 

alguna que fundamente la aludida reprogramación (art. 448 C.G.P.), así mismo, 

se verifica el cumplimiento de los requisitos enlistados en el artículo 450 del 

Estatuto Procesal, en contraste con la publicación realizada en el Diario El 

Espectador, el día domingo 5 de febrero de 2023, allegado de manera 

oportuna por el demandante, así las cosas, se encuentra infundada la petición 

allegada por la interesada. Resueltas las solicitudes presentadas con antelación 

al remate. Se deja constancia que se encuentran presentes los oferentes Diana 

Lorena Riaño Peralta y Jimmy Alberto Burbano Álvarez, quienes depositaron en 

la cuenta judicial del Juzgado, con antelación, la suma de $8.232.000,00, cada 

uno, sin embargo, se advierte que el avalúo del inmueble previamente 

aprobado, asciende a la suma de $29.400.000,00, por tanto, el depósito 

equivalente al 40%, corresponde a $11’760.000,00, como lo dispone el artículo 

451 del C.G.P., lo que permite inferir que no se cumplen los requisitos previstos, 

para que los postores puedan presentar sus ofertas. Aunado a lo expuesto, el 

despacho advierte que verificado el certificado catastral expedido el 15 de 

marzo, el valor del avalúo del predio para el año en curso, corresponde a la 

suma de $32.175.000,00, que resulta ostensiblemente superior, al determinado 
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como base del remate, por ende, en aras de dar cumplimiento al objeto del 

proceso ejecutivo que ocupa la atención del Juzgado, que no es otro que 

garantizar el recaudo efectivo por parte del acreedor del capital y los intereses 

incorporados en el titulo valor báculo de la ejecución, cuya liquidación del 

crédito actualizada corresponde a la suma de $33’233.728,91 (capital: 

$12’000.000,oo + intereses moratorios : $21’233.728,91), rubro notoriamente 

mayor  al avalúo correspondiente al año 2018, de allí que sea necesario 

actualizar el avalúo del bien en la suma de $48.262.500,oo, (núm 4° art. 444 del 

C.G.P.) teniendo en cuenta para el efecto, que deberá acreditarse, por parte 

de los postores, la consignación en la cuenta de este juzgado de la suma 

equivalente el 40%, esto es, $19.305.000,oo y las ofertas no podrán ser inferiores 

al 70%, es decir, $33.783.750,oo. En consecuencia, la Juez Primera de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de las Localidades de Ciudad Bolívar y 

Tunjuelito de Bogotá. RESUELVE: PRIMERO. - NO REPONER el auto adiado 9 de 

marzo del año en curso, por las razones esgrimidas en la parte motiva de la 

presente decisión. SEGUNDO.  NO CONCEDER el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto contra el auto citado, en razón de ser 

improcedente. TERCERO. - CORREGIR el error mecanográfico contenido en el 

acta de la diligencia de secuestro calendada 10 de agosto de 2018, en el 

sentido de precisar que el lindero oriental del inmueble objeto de subasta 

pública, corresponde con la vía de acceso vehicular y peatonal carrera 18 C 

bis, y no como allí se consignó en forma involuntaria, al tenor de lo preceptuado 

por el artículo 286 del Código General del Proceso CUARTO.- DECLARAR 

infundada la solicitud presentada por Andrea Paola Calderón, en calidad de 

interesada en el remate. QUINTO.- A solicitud de los oferentes presentes 

MANTENER en la cuenta judicial de este despacho los depósitos efectuados por 

los señores Diana Lorena Riaño Peralta y Jimmy Alberto Burbano Álvarez. 

SÉPTIMO.- FIJAR el avalúo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S- 40113136 en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

DISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($48’262.500,00), conforme el certificado catastral expedido en el presente año, 

según lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 del Código General del 
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Proceso.   OCTAVO.- SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del 31 de mayo de la 

presente anualidad para llevar a cabo la diligencia de remate en forma virtual 

del inmueble reseñado en el numeral anterior, embargado, secuestrado y 

avaluado, dentro del presente asunto. La presente decisión queda notificada 

en estrados conforme lo dispone el artículo 294 del CGP, sin recursos. La 

grabación contentiva del registro de la actuación surtida, hace parte integral 

de este documento (artículo 107 CGP). No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia y cumplidas las formalidades de ley, se termina siendo las 11:38 a.m 

y firma por el personal del juzgado, para los fines legales pertinentes.- 

 

La Juez, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

 

La secretaria;  

 

Laura Camila Herrera Ruiz 

LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

 


